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Dirección única para correspondencia1 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 11-001-33-37-041-2021-00062-00 

Demandante: Alirio Enrique Castellanos Cortés. 

Demandado: Unidad de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social –U.G.P.P.- 

Medio de Control Nulidad y restablecimiento del derecho. 

 

Auto 2023-980 
 

Revisado el informe secretarial que antecede y el expediente se 

evidencia que la UGPP apeló oportunamente la sentencia de fecha 22 

de agosto de 2022, el día 06 de septiembre de 2022. Sin embargo, 

no existe pronunciamiento al respecto.  

 

Con el fin de que se de trámite la alzada, se concede el recurso de 

apelación en el efecto suspensivo ante el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca - Despacho de la Doctora Carmen Amparo Ponce 

Delgado, en consideración a que le fue asignado el expediente para 

conocer de la apelación presentada por la parte actora. 

 

                                                           
1 Para evitar reprocesos y demora, su correspondencia solo radíquela en esta dirección 
electrónica. 
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Ahora bien, importante resaltar que mediante auto 2022-794 emitido 

el 16 de septiembre pasado se concedió dicha apelación. 

 

Por último, se reconocerá personería adjetiva al Dr. Rafael Eduardo 

Piedrahita Ochoa, para actuar como apoderado de la Unidad de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección 

Social –U.G.P.P.-, en los términos y para los fines del poder 

conferido. Lo anterior, de conformidad con el artículo 74 y siguientes 

del Código General del Proceso.  

 

Notificar la presente providencia con el uso de las tecnologías de la 

información y las telecomunicaciones a las siguientes direcciones 

electrónicas: 

PARTES DIRECCIÓN ELECTRÓNICA REGISTRADA 

PARTE DEMANDANTE:  

ALIRIO ENRIQUE 

CASTELLANOS CORTÉS 

info@splabogados.com 

 

PARTE DEMANDADA  

 UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES –U.G.P.P 

 

notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co, 

rpiedrahita@ugpp.gov.co 

MINISTERIO PÚBLICO: 

CARLOS ZAMBRANO  

czambrano@procuraduria.gov.co 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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